
 

RESEÑA DE BECA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
 

N° de convocatoria: 2025-0537 

Oferente Instituto Superior Tecnológico CENESTUR 
Nombre de la oferta Oferta de Becas Nacionales para Programas de Formación otorgadas por el Instituto Superior 

Tecnológico CENESTUR 

Institución Instituto Superior Tecnológico CENESTUR 
Tipo de beca Formación  

Nivel de Estudios Nivel Técnico y Tecnológico 

Área de estudios  Administración de empresa y derecho  

 Salud y bienestar 

 Servicios  

 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

 Educación 

Campo específico  Educación comercial y administración 

 Salud 

 Servicios personales 

 Tecnologías de la información y la comunicación TIC 

 Educación 

Modalidad de estudio Presencial, en línea e híbrido 

Idioma Español 

País/ Ciudad de estudios Ecuador 

Tipo de Financiamiento Parcial 

Rubros de cobertura  10 becas del 100% en matrícula y arancel durante toda la carrera 

 50 becas del 75% en matrícula y arancel durante toda la carrera 

 200 becas del 50% en matrícula y arancel durante toda la carrera 

 250 becas del 25% en matrícula y arancel durante toda la carrera 
 
Los porcentajes de beca se definen de acuerdo con los criterios de elegibilidad establecidos en 
el documento “Bases de la Convocatoria”. 
 
Rubros no financiados por la beca: La beca no cubre uniformes, material didáctico para 
aprendizaje del inglés, giras y salidas técnicas, ingredientes, materiales y equipos para talleres 
prácticos, materias reprobadas y nada no especificado en los rubros que cubren la beca. 

Grupo objetivo  Ciudadanos ecuatorianos con proyección a realizar sus estudios para obtener un título técnico 
o tecnológico.   

Fecha máxima de 
postulación 

30 de diciembre de 2025 

Modalidad de selección Directa por el oferente 

Duración de estudio Depende del programa de estudios 

Fechas de inicio del 
programa de estudios 

Enero 2026 

Descripción / Objetivos El objetivo del programa es promover la educación técnica y tecnológica. 

Requisitos  Ser persona natural en ejercicio de derechos ciudadanos en el Ecuador. 

 Inscribirse en el proceso de admisión vigente de CENESTUR. 

 No poseer un título previo del mismo nivel académico. 

 No mantener otra beca o financiamiento equivalente con CENESTUR. 
 



 

REQUISITOS PONDERABLES (PARA APLICAR A LOS PORCENTAJES DE BECAS 100%, 
75% Y 50%) 
a. Registro Social: condición de pobreza o extrema pobreza. 
b. Discapacidad certificada igual o superior al 30% 
c. Víctima de violencia basada en género 
d. Pertenencia a pueblos y nacionalidades. 
e. Persona retornada en situación de vulnerabilidad. 

Documentación necesaria  
REQUISITOS SOLICITADOS POR EL OFERENTE 

 Copia del Título de bachiller registrado en el Ministerio de Educación.  

 Copia legible de cédula de ciudadanía expedida por la autoridad competente.   

 Formulario de inscripción a través del siguiente link: https://cenestur.edu.ec/becas-
cenestur-minedec  

 
Adicional a estos documentos, debe cumplir con los documentos solicitados según el porcentaje 
de beca al que desee aplicar. Por favor revisar la información del ANEXO que se encuentra en 
el documento “Bases de la Convocatoria” 

 

Mayor información El listado de programas que forman parte de esta convocatoria las puede revisar en el 
documento “Bases de la Convocatoria” que se encuentra adjunto 
 
Instituto Superior Tecnológico CENESTUR 
Yessenia Marín Jarrín  
Rectora  
Correo: rectorado@cenestur.edu.ec   
Teléfono: 0999459-060 / 02 2230-209  
Horario de atención telefónica: De lunes a viernes, de 08h00 a 17h00. 
 
Para atención y asistencia presencial (oficinas de CENESTUR) 
Dirección: Av. 10 de Agosto y San Gregorio, diagonal parada Trolebus La Mariscal, Quito – 
Ecuador. 
Horario de atención: De lunes a viernes, de 08h00 a 17h00. 
 
Globo Común-Minedec 
Email: globocomun@educacion.gob.ec 
Telf: 3934300 ext 1737 

Lugar de presentación de 
postulaciones 

1. Postulación directa al IST CENESTUR 
Las personas interesadas en postular deberán completar el formulario de registro disponible 
a través del siguiente enlace: https://cenestur.edu.ec/becas-cenestur-minedec/  

 
Asimismo, una vez efectuado el registro, uno de los asesores se comunicará 
telefónicamente con el postulante para orientarlo en las siguientes etapas del proceso. 

 
2. Revisión de requisitos 

El equipo de admisiones verificará el cumplimiento de los requisitos. Una vez confirmados, 
la beca será aplicada automáticamente. 

 
3. Notificación de resultados.  

Los resultados se comunicarán de forma individual al correo electrónico registrado por el 
postulante, y se confirmará la asignación de la beca junto con las instrucciones para la 
matrícula.  
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Consideraciones 
Especiales 

Las condiciones para mantener la beca son: 

 Mantener su nota promedio de 8/10  

 Estar al día con sus obligaciones académicas y económicas, y  

 Todas las políticas establecidas en el reglamento de becas. 

 Becas del 100% y 75% aplican para carreras activas durante el período académico 2025.2 
que comprende de octubre 2025 a marzo 2026 

 
 


